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DIRECC¡Ó\ RI,(,IONAI, Dt TRANSPoRTES

Y COVUNICA( IOI\FS D[ AYAC(¡CHO

"AÑO OE LA UNIDAD, LA PAZY ET OESARROLLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 239 -2023-GRA/GG-GRr_DRTCA
Ayacucho,, 06 JUL 2023

VISTO:

El Memorando N. 397-2023-GRA,iCG-CR|_DRTCA, tnforme N.
277-2023-3RN3G-GR|-DRTCA-DA, tnforme N. 422-2023-GRAIGG_GR|_DRTCA_
DA-URH, Resolución Directorat Regionat N. 095- 2023-GRAJGG-GRt_DRTCA y;
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CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 191 de la Conslitución política del perú
concordante con la Ley N'27867 y sus modificalorias por la Ley N" 27902. Ley N;
28926 y Ley N" 28968, que aprueba la Ley Orgán¡ca de Gobiernos Regionáles,
establece en su artículo 2'que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política,
económica y administraliva, en asuntos de su competenc¡a (...)',; as¡m¡smo, en su
artículo 3", se sostiene que estos tienen jur¡sdicción en el ámb¡to de sus respectivas
circunscr¡pciones territoriales, conforme a Ley;

Que, por otro lado, med¡ante el artículo 24 de la Constitución
Política del Perú, señala en el primer y segundo párrafo, que el trabajador tiene
derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure para él ysu familia,
el bieneslar material y espiritual, así como al pago de la remuneración y de los
beneficios sociales del trabajador con carácter de prioridad sobre cualquiera otra
obligación del empleador;

Que, el artículo 140'del Reglamento de la Ley de Bases de la
carrera Administrativa y de Remuneraciones del sector público, aprobado medianle
Decreto Supremo N'005-90-PCM, estipula que la Administrac¡ón públ¡ca a través de
sus entidades deberá diseñar y establecer políticas para ¡mplementar de modo
progresivo programas de bienestar social e ¡ncentivos dirigidos a la promoción humana
de los servidores y su famil¡a, así como a contribuir al mejor ejercicio de las funciones
asignadas; además el articulo 141 del d¡spositivo legal Jeñalado en el párrafo
precedente, establece que "Las entidades públicas garantizarán la ejecución
progres¡va de las acciones de bienestar e incenlivos laborales, destinando loi fondos
necesar¡os en aquellos casos que su otorgamienlo sea d¡recto (...); y en el artículo j42,
se sost¡ene que los programas de bienestar soc¡al d¡rig¡dos a contribuir al desarrollo
humano del servidor de carrera y de su familia se orientan a la atención prioritaria de
sus necesrdades básicas de modo progresivo mediante la ejecución de acciones
destinadas a cubrir aspectos de alimentación, movil¡dad, salud, acceso a vesluario
apropiado. entre otrosi

Que, en ese sentido, mediante Convenio Colectivo celebrado
entre la Drrecc¡ón Regional de Transportes y comunicaciones del Gobierno Regional
de Ayacucho - DRTCA y el Sindicato de Trabajadores de Transport-es y
Comunicaciones de Ayacucho - SITTCA, con fecha 1g de Junio del 2019, se acordó
por pr¡mera vez a través del Programa de B¡enestar Social, que los trabajadores
sindicalizados bajo el régimen del Decreto Leg¡slativo N'276 recibirán por móvitidad
local para el traslado diario de su domic¡l¡o a la Entidad y viceversa, el monto de d¡ez
y 00/100 Soles (S/. 10.00) diarios, que serán otorgados mensualmente por los dias
efectivamente laborados; aprobado primigeniamente por Resoluc¡ón Directoral
Regional N" 253-2019-GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha l5de.jutio det 2019;
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RIiSOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 239 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA

AYacucho, 06 JUL 2023

Que, como antecedente inmediato y reciente se tiene que en el

marco del Convenio Cotect¡vo ceteOiaJá entre la Entidad-DRTCA y el Sindicato.de

iáñd, ".";; 
l; óireccion n"g.n"l J" it'nsportes v comunicaciones de Avacucho;

la com¡sion de trabalo encargao'o áé proponer el proyecto de directiva a implementarse

en et programa de Bienesrar a iávor iá iraoa¡aoóreé del Decreto Legislativo N'276 de

la DRTCA. elaboró la propu"tt"-qiué conórerizo e1 
3O.ue,l .entonces 

con lnforme N'

izó-zózó-ciÑcc-cnr-onrcÁ-bÁ-ua¡ o" fecha 11 de Marzo det 2022' mediante

el cual la Jefe de la Uni¿ao ¿e peisonai remitió al D¡rector de Administración el

piiri,iJ".t pt"vecto oe Direct¡va ';Afoyo pot ton"epto de Movilidad Local para los

ii"oááJ",,1, Ñ.mbrados y coniratabos dLt Regimen Laboral del Decreto Leq¡slat¡vo

ü;r;'6 d; lá Dirección riegionai de Transpoñes y comunicaciones del Gob¡erno

ii"gionuiJ" Ávu"ucno"; la .is,á que e'atu"do se dio viabilidad contando inicialmente

"",r= 
ir' 

"órioi,- 
iávoraute ¿er óréá¡to Presupuestario disponible por la fu-ente de

financiamiento Recursos D¡reJamente Recáudados formulado por la 
-Oflc¡na ^d^e

Planificación y Presupuesto máiánte lnforme N' 088-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA-

OPP de fecha 24 de Mazo del 2020; de ig

ualmaneraconpronunciamientofavorablemedianteopiniónLeg!lN.
013-2020-GRAJGG-GR|-DRTCÁ-DAJ y oficio N' 079-2020-GRAJGG-GR|-DRTCA-

ón¡ Ou il"r,r, 19 de Mazo del 2020, em¡lidos por la Oficina de Asesoría Jurídica de la

óiá""¡on Regional de Transportes y Comunicaciones.de Ayacucho Y en base a esta

Joo^ántr.,án naciente, et [reseáte año fiscal se ha actualizado la D¡rectiva sin

oenerar incremento alguno en su otorgamiento dando cumplimiento al Pacto Colectivo

áprobado en el mes de Junio del2022.,

Que, asimismo es pertinente mencionar que el Decreto 9up.|.^"T9
N' 110-2001-EF eslablece que en coniordancia con lo regulado en el artículo 43 del

O""r"1o Legislativo N" 276-Ley de Bases de- -la 
C€rrera Adminisfativa y de

áálr""tr"ié".. del Sector PúbÍico y el artículo 8" del Decreto Supremo N" 051-91-

póü, to. progr"ras o actividades debienestar aprobados en el marco de lo dispuesto

en ál oecieto"supremo N' 005-90-PCM no tiene naturaleza remunerativa;

Que, sobre los programas de b¡enestar soc¡al' en el artículo 17

de la Ley N" 28175-Ley Marco del empleó p¡olico, se establece que la administración

p,iuil"" ', lravés de'sus entidades deberá diseñar y establecer políticas para

implementar de modo progres¡vo programas de btenestar social e incentivos d¡rig¡dos

a los empleados Y su familia;

Que, de acuerdo al numeral 4'2 del artículo 4 de la Ley N' 31638

que aprueba el Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal 2023' establece que

üOo á.ro administrativo y acto de administrac¡ón o las resoluciones administrativas

que autoricen gaslos, no son eficaces s¡ no cuentan con el crédito presupuestario

corres¡rond ienté en el presupuesto institucional o cond¡cionan la m¡sma asignación de

."yo,.= créd¡tos presupuestarios, bajo exclusiva responsabil¡dad del Titular de la

Entídad, asj como del Director de la Oficina de Presupuesto y Planeamiento o los que

;;g;;;;r;;;. en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo N" 1440 Ley

¿áis¡stema Nac¡onal de Presupuesto, que deroga la dos terceras partes de la Ley N'

28411..
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DIRfCCION RTCIONAL Dh I'RANSPORI TS
Y COMUNICAC¡ONFS DI] AYACU('HO

.AÑO 
DE LA UNIDAD LA PAZ Y EL DESARROTLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAI,
N" 239 -2023-GRA/GG_GRr_DRTCA

Ayacucho, 06 JUL 2023

de Descenfalización, Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus
modificatorias Leyes N"s 27902, 29013,28926, 28961, 28968 y Zé0S3, Oácreto
!9gl.1"tlr" N' 1440 que deroga tas dos terceras partes de ta Ley ñ. Zent t, Ley ñ;
31638- Ley de Presupuesto der sector pubrico para er año Fiscar 2ó23, y ra Resorutión
Ejecut¡va Regional N' 251-2023-GRAJGR;

SE RESUELVE:

lng. Bel
otRECTOI

AYACUCHO

a Ayala

ARTICULO pRIMERO.- ApROBAR, ta Direcriva N.001_2023_
GRA/GGGRI-DRTCA-DA-URH "Normas p'ara er Apoyo por concepto de Moviridad
Local para los TrabaJadores Nombrados y contratados der Rég¡men Laborar der
Decreto Legislat¡vo N'276 de ra Dirección Régional de Transportes-y comunicac¡ones
det Gobierno Regionar de Ayacucho", a través der programi de B¡enestar sociar, ra
misma que forma parte de la presenle resolución, que eñtrará en vigencia con ef¡cacia
antic¡pada a partir del 02 de Enero del 2023, conforme al artículo 1-7 numeral 17.1 de
la Ley N" 27444, Ley de procedimiento Administrativo General.

ART¡CULO SEGUNDO.- DISPONER, et cumptimiento y
apl¡cación de ta preseiGliiEiiiáZi-6i7Eli6iG praneamienro y presupuesto, Director
de Adm¡nistración y Jefe de ra Unidad de Recursos Humaáos, de acuerdo a ras
competencias y funciones establecidas.

ARTICULO TERCERO.- NOTIF|CAR, el presente acto
resolutivo al ritular de la Entidad, D¡rector de Adm¡nistración, Director de planeamiento
y Presupuesto y demás ¡nstanc¡as de la D¡rección Reg¡onal de Transportes y
comunicaciones de Ayacucho, con ra formar¡dad prevista e-n er Arícuro 24áe b Ley
N" 27 444 .

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COI\4UNICACIONES DE AYACUCHO
"AÑO DE LA UNIoAD, LA PAz Y EL DESARRoLLo"
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DIRECTIVA N" OOl . 2O23.GRAJGG-GRI-DRTCA.DA-URH

''NORMAS PARA EL APOYO POR CONCEPTO DE MOVILIDAD LOCAL PARA
LOS TRABAJADORES NOMBRADOS Y CONTRATADOS DEL REGIMEN
LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N'276 DE LA DIRECCION REGIONAL
DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DE
AYACUCHO, A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL"

I.- OBJETIVO:

La presente Direct¡va t¡ene por objeto establecer los lineamientos y procedim¡entos
para el Apoyo por Concepto de Movil¡dad Local para los Servidores públ¡cos y
serv¡doras públicas comprendidos en el Régimen Laboral de la Actividad Pública
regu¡ado por el Decreto Legislativo 276 de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho, por la Fuente de Financiamiento Recursos
Directamente Recaudados, Donaciones y Transferencias, que se otorgará a través
del Programa de Bienestar.

II. - FINALIDAD:

Contar con un instrumenlo técn¡co que permita Ia implementación de políticas que
contribuyan de modo progresivo al bienestar social y promoción humana de los
serv¡dores coadyuvando al mejor ejerc¡cio de las funciones asignadas, tal como lo
prescr¡be el Decreto Legislativo N" 276 y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N' 005-90-PCM (Referencia artículos 140" , 141' y 142"); y lo que establece
la Constitución Polílica del Perú en su artículo 1", como fin supremo de la sociedad
y el Estado; de otro lado el artículo 24" señala en el primer y segundo párrafo, que el
trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure
para él y su famil¡a, e¡ bieneslar matenal y espiritual; así como al pago de la
remuneración y de los benef¡c¡os sociales del traba.iador con carácter de prioridad
sobre cualquiera otra obligación del empleador.

III.- AMBITO DE APLICACION

Las disposiciones establec¡das en la presente Direct¡va son de cumplim¡ento
obligatorio para los servidores nombrados, contratados y directivos de los d¡ferentes
órganos estructurados de la DRTCA, que se encuentren bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo N'276; siempre que ocupen una plaza vacante, presupueslada
y considerada en los documentos de gestión de la inst¡tución.

IV.. BASE LEGAL:

SPCa

. Constitución Política del Perú.

. P9"-r9!o Legislat¡vo N' 1440, norma que deroga las dos terceras partes de la Ley
N' 2841 1 .

. Ley N" 27293, Ley del Sistema Nac¡onal de lnversión Púbtica.. lgy !l 27783 ley Marco de Bases de Descenfalización, modif¡cado por la Ley
N'28543.

. ley N' 27867 Ley Orgán¡ca de los Goblernos Regionales, modificado por las
Leyes N's 27902,28013,28961 , 28968 y Ley N" 20053.
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GOBIERNO RIGIONAL Df, ÁYACIIC}IO

DIRECCION REGIONAL OE TRANSPORIES Y COMUNICACIONES DE ÁYACUCHO.AÑO DE LA UNIoAD LA PAz Y EL DESARRoLLo.

5.3. Dicha prestación pecun¡aria es la suma de dinero que se entrega altrabajador,
con la final¡dad que este monlo sea deslinado a cubrir el costo de transporle del
domicilio del trabajador al centro de labores, como parte del programa del
bienestar social dirigido a conlribu¡r al desarrollo humano del servidor
adm¡nistrat¡vo, concordante con lo dispuesto por el articulo 142'del Reglamento
de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del sector
Público.

TCA

,o

. Ley N" 30057, Ley del Serv¡c¡o Civil y su Reglamento Decreto Supremo
N" 040-2014-PCM.

. Decreto Supremo N"'110-2001-EF, precisa que los incentivos y/o entregas,
programas o act¡vidades de bienestar aprobados en el marco de lo dispuesto en
el Decreto Supremo N'005-90-PCM no liene naturaleza remunerativa.

. Ley N'31638 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

. Decreto Legislativo N' 276 Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa y de
Remuneraciones del Sector Público.

. Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Adm¡nistrat¡va y de Remunerac¡ones del Sector Público.

o Resolución Directoral Regional N'253 - 201g-GRA/GG-GRI-DRTCA.

5.1. Mediante Resolución D¡rectoral Regional N" 253-2019-GRtuGG-GRIDRTCA,
de fecha I 5 de jul¡o del 2019, se aprueba el primrgenio "Convenio Colectivo
celebrado entre la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho - SITTCA.

5.2. Mediante convenio Colectivo Celebrado entre la DRTCA y el SITTCA, de
fecha 19 de.iunio del 2019, de manera primigenia se acuerda que mediante el
Programa de B¡enestar Social, los trabajadores s¡ndical¡zados bajo el régimen del
Decreto Leg¡slativo N" 276 recibirán por Movilidad local para el traslado diario de
su dom¡cilio a la entidad y viceversa el monto de S/. 10.00 soles diarios, que serán
otorgados mensualmente por los dias efectivamente laborados.
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^t VI.- DISPOSICIONES GENERALES:

6.1.. ASIGNACION ECONOMICA POR CONCEPTO DE MOVILIDAD
LOCAL.

6.1.1. Ent¡éndase por movilidad local, aquel gasto que realiza el servidor por su
desplazam¡ento diario hacia su Centro de trabajo para desarrollar sus tabores
establecidas en los documentos de gestión: en consideración a la ubicación
alejada del centro laboral con respecto al domicilio habitual de los mismos.

6.1.2. Los serv¡dores nombrados, contratados y directivos de la DRTCA, perc¡birán el
Apoyo Económico por mov¡lidad local, siempre y cuando laboren la jornada de
trabajo diaria y completa f¡ada por la institución en forma efect¡va. Precisando que,
respecto a los traba.iadores contratados, para su percepc¡ón del apoyo
económico por movil¡dad local, deberán de contar con vínculo laboral y una
antigüedad de doce (12) meses calendarios al 30 de Junio del 2022; según el
Pacto Colect¡vo celebrado entre la Entidad y el SITTCA. Deb¡endo además
demostrar eficacia, eficiencia, responsabiltdad, capacidad, respeto y honestadad
en el ejercic¡o de sus funciones. cumpliendo dillgentemente las disposiciones

Ec,r¡

V.- DE LA ASIGNACIÓN POR MOVILIOAD:
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em¡t¡das por sus superiores relacionadas a sus labores; caso contrario no se les
otorgará la referida asignación. Exceptuándose al Personal de Seguridad y
Vigilancia de la DRTCA, loda vez que lienen un horario y jornada laboral d¡stinto
al personal de of¡cina, para tal caso se tendrá en cuenta su rol de Turnos para el
Apoyo Económica.

6.1 .3. El otorgamiento de la mov¡lidad local tiene como fuente de financiam¡ento
principal los Recursos Directamente Recaudados, por lo que estará sujeto a la
disponibilidad de la recaudac¡ón que se realice, según lo establecido en la
D¡rectiva sobre Normas para la Admin¡stración de los Recursos Directamente
Recaudados en la Dirección Regional de Transpoles y Comunicaciones de
Ayacucho. De igual manera podrá comprender a la fuente de financ¡am¡ento
Donaciones y Transferencias, cuando sea necesar¡o. Siendo su enlrega en forma
mensual y permanente.

6.1.4. La Unidad de Recursos Humanos elaborará y remitirá las planillas para el pago
de la asignación de movilidad a los 20 dias de cada mes, o el día hábil siguienle
en caso de ser ¡nhábil éste.

COAIERNO R[CIONAL Df, AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COII¡UNICACIONES DE AYACUCHO,AÑO DE LA UNIDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO"
S.-

6.1 .5. El otorgam¡ento de movilidad local será registrado presupuestalmente en la
part¡da genér¡ca 2.3 Bienes y Servicios y en la Partida Específica que corresponda.

6.1.6.No tendrán derecho a otorgamiento de movilidad local, los trabajadores que se
encuentre en suspensión perfecta de labores; se produce cuando cesan las
obligaciones formales de ambas partes, el trabajador deja de prestar serv¡cios y
el empleador deja de pagar su remuneración. Son causas de suspensión pefectá
los sigu¡entes casos:

a.- Faltas injustificadas
b.- Licencia sin goce de haber.
c.- En uso de permiso particular (Con papeteta de salida) se descontará en forma

proporcional al pago equivalente en horas, solo será considerado en casos
excepcionales.

d.- En comisión de servic¡o.
e.- Destacados a su solicitud a otras dependencias de la Administración pública.
f.- Sanción Disciplinaria, los que se encuentren comprendidos en medida

disc¡pl¡naria de suspensión y/o cese temporal.

I.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y F INALES

1.- El apoyo económico por concepto de movilidad local, se hará en efectivo soio
cuand-o la Entidad tenga la disponibilidad financiera y la asrgnación presupuestal
en el Calendario de Compromisos autorizado en la §rogramación mensuál por el
Titular de la Entidad.

2- Precisase que el apoyo por movilidad local, que se olorgan al amparo de esta
Directiva, no liene naturaleza remunerativa, pensionable n¡ compensator¡a,
conforme el Decreto Supremo N" 110-2001 EF.

3.- El apoyo económico. por movilidad local, está sujeto a rendiciones por parte del
benef¡ciario, la misma que se realizará med¡ante Declaraciones Juradas
correspondiente al mes de entrega.

4.- La presente D¡rect¡va Será difundida en todas las dependencias de la DRTCA
para conocimiento e implementación de todas las áreas, bajo responsabilidad.

5.- Toda situación no prevista en la presente Directiva, será absuelta por la Ofic¡na
de Administración.
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GOBIERNO REGIONAI, DE AYACUCHO

DIRECCION REGIOÑAL DE TRANSPORÍES Y COMUNICACIONES OE AYACUCHO
'AÑo DE LA UNIDAD. LA PAz Y EL DESARRoLLo"

&'-
VIII.. RESPONSABILIDAD:

Son responsables de dar cumpl¡m¡ento y aplicación de la presente directiva, el
Director de Planeamiento y Presupuesto, el Director de Admin¡strac¡ón y quienes.
hagan sus veces en el proceso de.autorización y ejecución presupuestal de
ingresos y egresos por la fuente de financiamiento Recursos Directamente
Recaudados y Donaciones y Transferencias. Se adjunta Anexo N' 01 .
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DIRECCIóN RECIONAL DE TRANSPORTESY

COMUNI'ACIONFS
AYACUC}IO

Año de la Unidad- la Paz \ el Desanollo"

DECLARACIÓN JURADA

"APOYO POR CONCEPTO DE MOVILIDAD LOCAL PARA LOS
TRABAJADORES NOMBRADOS Y CONTRATADOS DEL RÉGIMEN

LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N'276 DE LA DRTCA"

ANEXO N'OI
yo, ... ... ... . . . ... . . . identificado (a) con DNI
N".................... y prestando servicios en la ...............
de la ............. , como ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; en
aplicación de la D¡rectiva N'00'l-2023-GRA/cc-cRI-DRTCA-DA-URH, aprobado por
Resolución D¡rectoral Reg¡onat N" 239 - 2023-GRAJGG-GR|-DRTCA;

OECLARO BAJO JURAMENTO:

Haber recib¡do el importe siguiente:

N'
ORDEN

FECHA CONCEPTO IMPORTE S/.

Apoyo por concepto de Movilidad
Local, por haber laborado ( )días
en forma efectiva.

Ayacucho, _de del 2023

Recibi Conforme Jefe de la Unidad de Personal

Jefe de la Un¡dad de Contabilidad
y Tesorería

I
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v. B.
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V' B" Director de Admin¡stración

TOTAL S/.


